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Oe!xo número 3 (Vizcaya).
Tolosa número 3 (GuipÚzcoa).
Valm<lscda (Vizcaya).

Madrid. 7 de julio de 1991.-El Presidente dc1 Consejo General dd
Poder Judicial.

~;.-\I\ SANCIlIJ

fuere promovido a esta categoría, continuará enel mismo Juzgado con
la categoría de Magistrado.

Octava.-Quiencs asciendan a Magistrado se situarán en el escalafón
dentro de dicha categoría, por el orden que fueren promovidos.

Relaci/in l!l' plalas lpll.' Sl' anuncian

Primera.-No podrán tomar parle en el concursO:

De conformidad con lo estahlecido en 10<" <1nículos 131, 326. 327.
.119,333,334 Yconcordantcs de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio.
Jc1 Poder Judicial y sus disposiciones transitorias tercera, 1.2, y
dllodécima, y de la Ley de Demarcación y Planta Judicial, en los
:¡cucrdos del Pleno de este Consejo de 7 de marzo de 1990, de 10 de abril
dC.' 1991 Yde ·12 de febrero de 1992, y la Orden de 16 de marzo de 1992,
l:it'Omisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su
re.~pión, ~~I dia 7 de julio de 1992: ha acord~d.o anunciar ~oncurso para
la,:provlslOn de'destlnos en la ,Carrera JudICIal entre mIembros de la
misma calegoria de Magistrado, con arreglo a las siguientes bases:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los sancionados con traslado forzoso ha~ta que transcurra un

arlo desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran de:>tino en la misma
loclllidad donde se produjeron los hechos determinantes del mismo.

d) Los que hubiemn sido -designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos dos años desde la
kcha de su nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primC'r destino en tal
l'atcgoria no podrán deducir pC'tición hasta transcurrido un ano desde su
:lOmbramiento o ascenso cualquiera -que huhiera sido el sistema () el
momento de su nombramiento.

Segunda:-Deberán participar en este ~oncurso los Magistrados en
~ituación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren solici
lado el reingn'so al servicio activo y haynn obtenido la correspondiente
Jeclaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso. los Magistrados suspensos
que finalizado el periodo de suspensión hubieran solicitado el reingreso
JI setvkio activo y hayan obtenido la correspondiente declaración de
:iptitud.

Tcrcera.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá/a favor de los Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto escalafonal, sin perjuicio de la preferencia de los miembros del
l'XtinguidoCucrpo de Magistrados de Trabajo para cubrir las plazas del
orden social de la jurisdicción sobre los demás miembros de la Carrera
ludicial conforme determina el punto 4 de la disposición transitoria 17
de la Lcy Organica 6/1985. .

Para la provisión de las plazas de Presidente de Sala y de Sección
tendrán pn:ferencia quienes hubieran prcstado cinco ailos de servicios
l'n clorden jurisdiccional de que se trata, siempre que no se encuentren
sancionados disciplinariamente -por, comisión de falta grave o muy
grave, cuya anotación en el expediente no hubiera sido cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
ariunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos Jilos
desde la fecha de su nombramiento ,para las mismas.

'Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el Consejo
General del Poder Judicial, Marqués de IJ Ensenada, númeroS, 28071
Madrid, o rcmitirlas por cualquiera de los medios establccidos.en el
3~lieul0 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
dIez dias naturales, contados a partird'el siguiente al de la publicación
deLpresetlte concurso en el «Boletín Ofielal del EstadQ)). Las que se
P(~JltelJ.a.lravcs.de'.Jas oficinás de Correos'deberán· ir 'en sob~~abieJ1o
P~fa':s~f<fechadas por· el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
~,peti.ciones.que se~fortnulen.cn forma.conditionadao no aparezcan
l~ctada~s con',c1aridlldtarecerán~evalidez"al,.igual que· las modifica
,.", es,o. an\.llacione~:efectuadas".transcurrido'el,plazo anterior.
\' .. éxta.-Litsplatas que Qu~den vacantes, porJalta de solicitantes se
P'. veerán en losténninos. previstos en el artículo 311 de la Ley
~í\njca,detPoder.Judicial y en elacuertlo de este Consejo General del
~D:Ier:Judicial de ·12. de Jebrerode 1992., , . ,
l~éPtjmai-Enla .promocióh 'Que se 'efectúecorno consecuencia de ,cste
(Qncurso, el Juez Que sirviera su destino. en Juzgado. de Primera
~~tancia. de. Jnstrucción.o dcPrimera .InstanCia 'e Instrucción radicado
l::Jllipoblación {'uyo, Juzgado de, Primera Instancia;' de Instrucción o de
~~mera InstanCia e Instrucción debiera ser' serVido por·Magistrado y

j
\1'

,-' ~ ~I , -

. Presidente de ,Iá Sala de lo Contencioso-Administrativo delTribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

ExUemadura

,. ,

Canaria.'"

.lu/gado dl' Primera InslarKI<l l' Ill~lrun'i()n llUIl1l"rO :\ dc' \!1l11'rí;L
IlLlL'\:! nl"lción.

.Itug,¡do d ..: Prillll'l'd InSWllCl<l c [1l~lruLTiún nUl1Iero q de ·\ll1wrJ;',
Ilw.:\'a nL·aciull.

.lu/gado de Primera Inslanl'ia l' ln\lrucción número 6 tk AIgecir¡¡s.
Presidcntc de la Sección Scxta de la Au(l1encia ProvinCIal de Sn'J!la.
.lu/gado de Primera Instancia número 8 de Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia mímero 15 de Sevilla.
Ju/glldo de Instfllcción número 4 dc Sevilla.
Juzgado de lo Penal número 6 de Sevilla.

Carahoj(/

Magistrado de ,la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Calaluña.

Juzgado de Primera Instancia número 18 de Barcelona.
JuzgJdo de Instrucción número 25 dc Barcelona.
Juzgado de lo Social número 5 de Ban:elona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Granollcrs.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sabadell.
Juzgado de Primera Instancia nllmero 45 de Barcelona. de nueva

creación.
Juzgado de Primera Instancia numero 46 de Barcelona, dc nucva

creaCión,
Juzgado de Primera Instancia número 47 de Barcelona; de nueva

creación.
Juzgado dé Primera Instancia número 48 de Barcelona, de nueva

creación."...,
" Juzgado de Primera Instanda número,49 de Barcelona, de nueva

creación.
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Barcelona;'de nueva

ere,ación"d i

('aslilla-La ,l/ancha

Magistrado de la Audiencia Provincial de Guadalajara.
Juzgado de lo Penal nllmero I dc Albacde.

Ca!1lahria

Magistrado de la Sala de IÓ Contencioso-Administrativo del Tribunal
~uperiordc Justicia de C¡¡nwbria ..

C(lsrilla .\' LetÍn

Juzgado dc Instrucción número 6 de Valladolid (con funciones de
Vigilancia Penitenciaria).

Aragón

Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Las Palmas.
Juzgado de lo Social número 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Juzgado de loPcnal de Terucl., '
Asturias

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 dc Avilés.

Ba/cares

Juzgado de Primera Instancia número 4 dc Palma de Mallorca.

>1 . . j'_ . •

. ",:'1 . Comunidad Yalellcianu ',. .
" . :, .., ." ~ : ¡ .. , ."' .' .¡. .'

, ... fvfl!gistl1ld() dt:¡)ól,Salade.lo c;9ntencioso-AdmiI;listraÍ1yo del Tribunal
S.~Pf~io~¡A7, 'JHst~c~á, ele ;Ia ,C.órpunidéld ValeRciana~ plaz.á, ,reServada, p¡ua
cs~cl,ahsta·:"."f"·' ,"': ,'. '," .,," . ",- ."'!
.' )U~gad9 ?p·lns\cl-lcciÓrin'úmero "5:de Valenda..

. Juzgad,? ,d~:M,t;llon;s número 2de Valencia.

ICCF/?IJO de 7 dcill!i(! dc Ir)'}l. di' /(; COlllili(ín "(rilld

/lcl//e de! ('(J/lS"}O (,'1'!lC/U! de/ !'"da ./iI,/i,I<d li¡l!" el ,/11(' se
(/1111111"/(1 ('ol/euno fiara ILl!J(m'lsi,;1/ di' d('/('rl/!illadol cargri\
judicia/cs Cllfre ill/('lIlhro,l dc fa ('arre,-" ./ut/icil1/ ('(JI/

ca/egol"lu de ,Hagistrl1do.

16703
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16704

16705

16706

C/alicia

Magistrado de la Sala de lo Contcm:iosu~Administra1ivo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, plaza rescf\'ada para especialista.

P:csilkntc lk 1:; c':,,'~<·il 'eh fL S::~;! ¡k iu ( '"',:_,,l~'il'S('-

\d:n;'li"tr:lll\'il l1l' L; \,j(!'\':'
~1:lHislrado de la S:da de' i , '-,(\o- ::.d de': -¡ ¡aun,l1 Supnior de JI1<.,[;,':<1

de \Ltdrid.
Jl!l.gado de Prime'fa 11l:'\:'Il!Clél número 12 Jc \1adrid.
.hJlgado de Instrucción llunlcrn 20 de Madrid.
Ju/gado de lo SOCJal número 25 dl: l'vladrid.
~,lagistrado de la ,')a1a de 10 ContencIOso-Administrativo del Tribunal

Supl'rior de Justicia de Madrid. plaza n'servada para especialista.

A1urcia

Juzgado de lo Social de Cartagcna.

Paú Vasco

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Baraca1do, nueva
creación.

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Baracaldo, nueva
creación.

Juzgado de Instrucción número 2 de Baracaldo.
Juzgado de Instrucción número IOde Bilbao.
Juzgado de 10 Penal número 2' de Bilbao.
Juzgado de 10 Social número 6 de Bilbao.
Juzgado de 10 Social número :2 de GuipÚzcoa.

Las plazas de Magistrados-Jueces de Primera Instancia número 4 de
Palma de Mallorca, de Primera Instancia número 18 de Barcelona, de
lo Social número 5 de Barcelona, de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Sabadcll y de 10 Social de Cartagena, que se anuncian en
el presente concurso. podrán ser peticionadas sin sujeción al plazo
reg!::l.mentario y t'n las condiciones del' púnto segundo, párrafo, último,
de acuerdo del Pleno de 10 de abril de 1991.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las plazas
anunciadas (ln el presente concurso, se iniciaría de nuevo el plazo
sei'talado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de las
plazas afectadas por el error.

Madrid, 7 de julio de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 29 de junio de 1992, de la Secretar(a
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se aprueba la
lista de admitidos JI excluidos a la pruebas de ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Tecnicos Sanitarios de Instituciones
Penitenciarias y se indica" el lúgar, d(a y hora de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Por Resolución de 29 de abril de 1992, de la Secretaria General de
AsuntQs Penitenciarios, se convoCan pruebas selectivas wra el ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones PenitenM

ciarias (<Boletín Oficial del Estado)) del 13 de mayo).
"Expirado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con lo

dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
dc admitidos yexduidos en las citadas pruebas.

Al mismo tiempo se establece:

l. -~s listas certificadas completas_de admitidos y excluidos serán
expuestas -en las Delegaciones del GobiernO en ·Ias. Comunidades
Autónomas, Gobiernos Civiles, '. Ministerio' 'de Justicia y Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios. , .. .,' .; , ., .. "
:.... 2 .. , Los asp,jrantes 'que· habiendo obtenido· al menos seis puntos en
el primer ejercicio o 12 en el !iegundo sin llegara superar la fase de opo~

sición relativa a las pruebas convocadas en '1991, estalinexentos de la
realización de los expresados ejercicios, eritendiéndoSe'que en-caso de
concurrit' nuevamente a ·Ia realización de los mismos hacen renuncia
de las calificaciones obtenidas en la convocatoria de 1991.

3; El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo día
7 de septiembre, al las diez horaS, en la Escuela de Estudios Penitencia
rios.(ComplejoPenitenciario de Carabanchel); avenida de los Poblados,
sin número, Madrid.

4. De conformidad con lo previsto en cl articulo 71 de la Ley de
Procl'dimientó Adminislrativo, !'>c concede a los aspirantes un plazo de
diez días. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para la subsanación de
errores que hubiese en las citadas listas.

L'.l', aspirante" (:,\ciuidos podrjn inkrpnncr recurso de feposi
l·¡'II1. p:'l,in ,d C(ll\l(·lh'i()s()<ldl1liJ1;',!:-~lli\',). ,-'1\ cl plan) de un llll'S

'111\:;(\(1 :1 p:,rlir dl.'l ¡j'd -i¡~;,:.II'!l:'~' ,,1 Jv b l)¡Jhli;·;""]'.l!1 en el (dlokhn
()tli.·i~ll de:\ [qadu", ClI1lL' ,-'lU S,'\.:rcl~\]'i;¡ (;cnnai (k -\"lJillus j',-'ni¡:.:l1l'ja"

1'1us.
6. Los aspirantes lonemrirjn a la pn¡dJa provistos dd documento

naciulI;¡1 de identidad, boligraft1, lapieL·ro di.'l número .2 o similar y goma
de horrar.

t\1adrid, 29 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1991), el Director gencral de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
t'vlansilla Izquierdo.

llmos. Sres. Presidentes de los Tribunales.

RES9LUCION de 29 de junio de 1992, de la Secretana
General de Asuntos Penitenciarios, por ~a que se aprueba la
lista de admitidos y excluidos a las pruebas de ingreso en
el Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria y se indica
el lugar, d[a y hora de celebración del primer ejercicio de la
fase de oposición.

Por Resolución de 29 de abril de 1992, de la Secretaría General de
Asuntos Penitenciarías, se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peniten
ciarias ((Boletín Oficial del EstadO)) del 13 de mayo).

EXpirado ·el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con lo
dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
de admitidos y exelúidos en las citadas pruebas.

·Al mismo tiempo se establece:

1. Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos serán
cxpueslas en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidade~
Autónomas, Gobiernos· Civiles, Ministerio de Justicia y Secretad"
General de Asuntos Penitenciarios.

2. Los aspirantes que habiendo obtenido al menos seis puntos ero
el primer ejercicio o 12 en el segundo sin llegar a superar la fase dt
oposición relativa a las pruebas convocadas en 1991, estarán exentos d(
la realización de los expresados ejercicios, entendiéndose que en case
de concun;ir Quevamente a la realización de los mismos hacen renunci<
de las calificaciones obtenidas en la convocatoria de 1991.

3. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo dí.
18 de septiembre, a las nueve horas, en la sede de la antigua Escuela d(
Estudios Penitenciarios (Complejo Penitenciario Femenino), avenida d\
los Poblados, sin número, Madrid. -

4. De conformidad con lo previsto en el art.ícul0 71 de la Ley d,
Procedimiento Administrativo. se concede a·los aspirantes un plazo d.
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de est.
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para la subsanación d,
crrores que hubiese en las citadas listas. '

5. Los aspirantes excluidos podrán- interponer recurso de reposi
ciól1, previo al contencioso-administrativo, en· el plazo de un me
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletí
Oficial del Estadm>, ante esta Secretaría General de Asuntos PenitenCÍ<
rios. .

6. Los aspirantes concurrirán a la prueba provistos del document
nacional de identidad, bolígrafo, lapicero del número 2 o similar y gom
de borrar.

Madrid, 29 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre e
1991), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro Pabl
Mansilla Izquierdo.•

limos. Sres. Presidentes .de los Tribunales.

RESOLUCION de·29 de junio de 1992,de'/a Secretan
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se aprueba I

lista de tulmitidos y excluidos a la pruebas de ingreso ,en ¡

Cl!erpo Técnico de Instituciones Penitenciarias y se indic
el lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de I
fase de oposición.· . ~. .,; .. ~ ¡ "'-.

Por Resolución de 29 de abril de 1992, de la Secretaría ,General (
Asuntos Penitenciarios, se convocan· pruebas selectivas para el ¡ngre:
en el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias «(Boletín Ofici
del Estado» del ·13 de mayo)., . '",,'

. Expirado'elplazo de presentación de solicitudes y de 'acuerdo con·
dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la 'lis
de admitidos y excluidos en las citadas pruebas. ~ - .. .


